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Contrato de la basura
Chillán no puede quedarse atrás
en esta materia. La licitación
debiera incorporar con mayor
fuerza sistemas de reciclaje
domiciliario, separación en
origen y educación ambiental,
integrando a recicladores de
base y promoviendo un cambio
cultural en la comunidad. De
lo contrario, se corre el riesgo de

perpetuar un modelo centrado
exclusivamente en el relleno

sanitario, con los impactos
ambientales y sociales que ello
implica.

La nueva licitación para el servicio de recolección
de residuos domiciliarios impulsada por la
Municipalidad de Chillán en febrero de 2026
abre una oportunidad clave para corregir errores
del pasado y, al mismo tiempo, proyectar una

política moderna de gestión de residuos para la ciudad.
No se trata de un contrato más: es uno de los servicios
públicos más sensibles, tanto por su impacto sanitario
como por el volumen de recursos que involucra.

La experiencia reciente obliga a encender las alertas.
El conflicto judicial con la empresa de áreas verdes, que
incluso derivó en una demanda superior a los $2.000
millones contra el municipio, ha dejado en evidencia
falencias estructurales en la gestión contractual, desde
retrasos en pagos hasta cambios reiterados de fiscaliza-
ción y falta de certezas para las partes . A ello se suman
observaciones de Contraloría por deficiencias en el
control y cumplimiento de servicios, lo que demuestra
que no basta con adjudicar un contrato: es indispensable
gestionarlo adecuadamente .

Ese antecedente no puede ser ignorado. Por el con-
trario, debe transformarse en una lección institucional.
La nueva licitación de la basura debe garantizar bases
claras, exigentes y transparentes, con criterios técnicos
robustos y mecanismos de fiscalización eficaces desde el
primer día. No solo se trata de elegir a la mejor empresa,
sino de asegurar que el municipio tenga la capacidad
de supervisar, exigir y, si es necesario, sancionar opor-
tunamente.

Además, la historia reciente del negocio de la basura
en la intercomuna también invita a la cautela. Procesos

anteriores generaron cuestionamientos por falta de
competencia efectiva -con una sola empresa oferen-
te-y por eventuales conflictos derivados de integración
vertical en la industria, lo que levantó dudas sobre la
transparencia y equidad del sistema . La nueva licita-
ción debe, por tanto, fomentar la participación real de
distintos actores, evitando condiciones que limiten la
libre competencia.

Sin embargo, hay un aspecto aún más preocupante: el
tratamiento que se da al reciclaje. En un contexto global
donde la gestión de residuos avanza hacia la economía
circular, resulta insuficiente que este nuevo proceso solo
aborde parcialmente la valorización de desechos. La basura
ya no puede entenderse únicamente como un problema
de recolección y disposición final. Es, cada vez más, una
oportunidad para reducir, reutilizar y reciclar.

Chillán no puede quedarse atrás en esta materia. La
licitación debiera incorporar con mayor fuerza sistemas
de reciclaje domiciliario, separación en origen y edu-
cación ambiental, integrando a recicladores de base y
promoviendo un cambio cultural en la comunidad. De
lo contrario, se corre el riesgo de perpetuar un modelo
centrado exclusivamente en el relleno sanitario, con los
impactos ambientales y sociales que ello implica.

El desafío es mayor que la firma de un contrato. Se trata
de recuperar la confianza pública en la gestión munici-
pal, de aprender de errores recientes y de proyectar una
ciudad más limpia, moderna y sostenible. Hacer bien las
cosas, esta vez, no es una opción: es una obligación con
los vecinos y con el futuro de Chillán.

Opinión

Deuda pendiente en el CMN

Eduardo
Villalón Rojas
Exconsejero
del CMN

E
I abandono demostrado en
estos últimos cuatro años
por el (CMN), está dejando
una huella dolorosa en el
Patrimonio. En un país como

Chile, con un legado histórico y cultural
tan vasto, la protección del patrimonio
no es solo una cuestión de conservación
material, sino de identidad y memoria
colectiva.

El Consejo de Monumentos Nacio-
nales (CMN), como ente encargado de
velar por estos bienes patrimoniales,
debería ser el pilar fundamental para
garantizar que nuestra historia perdure.
Sin embargo, en los últimos cuatro
años, lamento que esta entidad no haya
podido estar a la altura, dejando una
huella dolorosa, lo que en definitiva se
traduce en una deuda pendiente de 413
monumentos públicos sin restaurar y
que fueron vandalizados a partir del
18 de octubre del 2019, de acuerdo
con información proporcionada por
Transparencia.

La falta de dirección, burocracia
extrema y la salida de varios expertos
en la secretaría técnica, que en su
momento brindaron ideas y propues-
tas, han debilitado la organización.
Quienes tuvimos la oportunidad de ser

consejeros, sabemos que su trabajo era
altamente eficiente. Hoy, ese equipo
ha sido sustituido por una estructura
débil, con escasa capacidad de respuesta
frente a los desafíos que enfrenta el país

y lamentablemente una dirección con
un marcado sesgo ideológico.

Uno de los ejemplos más dolorosos
de esta crisis es el caso de la restau-
ración del conjunto escultórico del
monumento al general Baquedano
que lamentablemente fue víctima de
una burocracia desmesurada, que ha
obstaculizado su pronta recuperación
y derivó en un traslado solo de la es-
cultura ecuestre durante la noche del
lunes 9 y madrugada del 10 de marzo
del presente, faltando por restaurar
el plinto, los frisos de las batallas de
Chorrillos y Miraflores, la figura del
soldado de la Guerra del Pacífico, Gloria
y dos placas conmemorativas. En el caso
de la tumba del soldado desconocido,
también es muy desalentador, ya que
nadie de la administración anterior
observó que después de los trabajos
realizados con motivo del proyecto eje
Alameda Providencia, quedó cubierta
por una losa de cemento, situación que
evidencia intencionalidad o desproli-
jidad y falta de cuidado hacia un lugar

de memoria histórica.
Es fundamental recuperar el rol de

liderazgo del CMN. Para ello, se necesita

un cambio en la estructura interna, que
permita la inclusión de consejeros con
el conocimiento y experiencia necesa-
ria (Alta Dirección Pública) y con un
compromiso real, fuera de cualquier
sesgo ideológico, así como el aumento
de penas para todos aquellos que van-
dalicen los monumentos, lo que debe
ser considerado como indicaciones a la
propuesta de Ley que se tramita en el
congreso. Además, es urgente la sim-
plificación de los procesos burocráticos

que, en lugar de garantizar la correcta
preservación, terminan obstaculizando
la restauración.

Chile no puede seguir permitiendo
que su patrimonio se desvanezca bajo la
inacción. La historia y la cultura de un
pueblo no solo se conserva en los libros,
sino también en los monumentos, que
relatan nuestra historia, nos conectan
con el pasado y nos entregan lecciones
que deben perdurar. El patrimonio es
de todos, sin embargo, tengo fe que el
nuevo Subsecretario del Patrimonio
recuperará la capacidad de actuar
con un profundo respeto por nuestra
riqueza cultural.
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